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Radicación: 41001-31-05-002-2019-00102-01 

 

 

Neiva, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Proceso ordinario laboral promovido por 

MARTHA PATRICIA PEÑA TULCAN en frente de 

INNOVAR SALUD S.A.S. 

 

 

Correspondería resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado actor en contra del auto proferido por esta Sala de Decisión 

el 10 de diciembre de 2021, mediante el cual se confirmó la providencia  

proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, el 

veintisiete (27) de marzo de 2019, si no fuera porque de conformidad con 

el inciso quinto del artículo 318 del Código General del Proceso, el cual 

reza que: “Los autos que dicten las Salas de decisión no tienen 

reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 

término de su ejecutoria”, el mismo resulta improcedente. 

 

Adicional a lo anterior, la providencia atacada que resolvió la apelación 

en contra del auto de rechazo de demanda, no es susceptible de recurso 

alguno, lo que amerita no dar aplicación al parágrafo único de la citada 

norma.   
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Por lo anterior, una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

envíese el expediente al Juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE:  

  

PRIMERO: DECLARAR improcedente el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado actor, frente al auto adiado el 10 de 

diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada  
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